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Los documentos solicitados para realizar las postulaciones para Especialidades Primarias 

son: 

1. Currículum Vitae. Debe incluir: 
a. Datos personales 

i. Nombre 
ii. Dirección 

iii. Teléfono 
iv. Correo electrónico 
v. Fecha de nacimiento 

vi. RUT 
b. Datos académicos 

i. Año del título de médico cirujano 
ii. Universidad de origen 

iii. Calificación Médica Nacional (para médicos chilenos) 
c. Estudios de posgrado (magister, diplomados, otros…) 
d. Antecedentes laborales 
e. Publicaciones Científicas 
f. Presentaciones en congresos 
g. Ayudantías alumno realizadas 
h. Idiomas que domina. 
i. Otras actividades extracurriculares (asistenciales, culturales, gremiales, 

laborales, etc.). 
2. Carta de recomendación de un profesor 
3. Carta personal de presentación en que explican los motivos por los que ha elegido la 

especialidad a la cual postula (no más de una página). 
4. Fotocopia de la Cédula de Identidad. 
5. Dos fotografías tamaño carnet con Nombre y RUT. 
6. Certificado de título.  
7. Calificación Médica Nacional.  
8. Certificado de notas.  
9. Examen Único Nacional de Conocimientos de Medicina (EUNACOM o EMN según 

corresponda). 
10. Estudios de Postgrado. Certificados de programas de Magister, Diplomados o 

Doctorados finalizados o en curso. 
11. Actividades académicas. Adjuntar certificados de ayudantías de pregrado y certificados 

de actividad docente. 
12. Publicaciones. Si la publicación está aceptada adjuntar certificado de la editorial que 

indique dicho estado.  
13. Presentaciones en congresos. Copia simple de la presentación en congreso y resumen 

en el libro de resúmenes. 
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14. Asistencia a cursos. Certificados de asistencia a cursos de una duración igual o mayor 
a 10 horas. 

15. Comprobantes de vacunas Hepatitis-B y otras 
16. Certificado de Seguro de Responsabilidad Civil (Si lo tiene) 
17. Otros antecedentes. Adjuntar otros antecedentes que considere relevantes. 

 
Respecto a las publicaciones y presentaciones en congresos:  

i. No se aceptarán duplicaciones del mismo trabajo. 
ii. La publicación de los resúmenes de presentaciones en congresos NO es 

considerada como publicaciones. 
iii. Si el trabajo ha sido presentado en más de una instancia, solo se considerará 

como una presentación. 
iv. Se considerará duplicación todo trabajo que presente resúmenes similares (en 

contenido, objetivo y diseño), a pesar de tener títulos distintos.  
 


